
 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

República de Colombia 

 
Decreto Número                       de 

 
 

(                                       ) 
 

Por el cual  se modifica parcialmente el Decreto 2211 de 2004 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por los 
numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución Política, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley 510 de 1999,   
 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1º. Adiciónase el artículo 52 del Decreto 2211 de 2004, con el siguiente parágrafo: 
 
“Parágrafo. El liquidador, en forma previa a la declaración de terminación de existencia legal de 
una institución financiera en liquidación forzosa administrativa, deberá entregar al Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras, copia de la escritura pública contentiva del contrato de 
mandato que haya celebrado con un tercero o con el Fondo de Garantías de instituciones 
Financieras, a través del cual otorga facultad al mandatario para que en ejercicio del mandato 
pueda cancelar a nombre de la mandante los gravámenes en los que ésta figure como acreedor, y 
pueda expedir certificados de paz y salvo, siempre y cuando esté comprobado que el deudor no 
tiene obligaciones con la entidad intervenida”.    
 
Artículo 2º. Adiciónase el artículo 55 del Decreto 2211 de 2004, con el siguiente parágrafo: 
 
“Parágrafo Segundo. El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, cuando reciba activos 
remanentes en administración de propiedad de las instituciones financieras que estuvieron en 
liquidación forzosa administrativa a las cuales se les declaró la terminación de existencia legal, 
deberá tener en cuenta los siguientes procedimientos: 

 
a) Los remanentes representados en bienes muebles o inmuebles, serán recibidos a nombre del 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y éste podrá proceder a su enajenación, 
cumpliendo para ello con los mismos requisitos que se aplican para las ventas de bienes de su 
propiedad. 
 
b) Los gastos en que incurra el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras por concepto de 
administración y/o venta de los bienes muebles o inmuebles que estén bajo su administración, 
serán atendidos por el Fondo con cargo al valor del bien, esto es, una vez enajenado el respectivo 
bien, el Fondo en forma directa descontará del valor recibido, los gastos en que haya incurrido. 
Por lo anterior, en ningún momento el patrimonio del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, podrá verse afectado por concepto de tales gastos o cualquier otro relacionado con la 
labor de administración prevista en el presente artículo. 
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c) Con los recursos obtenidos mediante la enajenación de bienes muebles o inmuebles, el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras, deberá conformar una reserva a nombre de la respetiva 
entidad, hasta que se cumplan los requisitos previstos en el presente artículo para la reapertura 
del proceso liquidatorio.       
 
Artículo 3º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D. C.  a los  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

OSCRA IVÁN ZULUAGA ESCOBAR 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 


